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Ibagué,           09     D'C201g

Docto r
EMILIANO SALCEDO OSOluO
AJcalde  Municipal

CARMEN APICALA -TOLIMA

Asunto:  Carta  de Conclus¡ones

1.           O BJ ETIVO

La Contraloría  Departamental  del Tolima, con fundamento en  las facultades otorgadas por
el  Artículo  272,  en  concordancia  con  los  artículos  267 y  268  de  la  Constitución  Nacional  y
la  Ley 42  de  1993,  practicó  procedimiento  a  la  Rend¡c¡ón y  Rev¡sión  de  la  Cuenta  Anual   a
la   Alcaldía   Municipal   vigenc'ia   2018,   consistente   en   la   confrontación   de   saldos   en   la
rend¡ción  de  la  cuenta  anual  rend¡da  a  través  de'  aplicat¡vo  SIA,  frente  a  los  registros  del
Estado  de  Situación  F¡nanc'iera,  modelo CGN  2005  001,  saldos y  mov¡mientos  del  CHIP de
la  Contaduría General  de la  Nación.

2.           ALCAN CE

La  Rev¡sión de la Cuenta Anual  de la AJcaldía  Mun¡cipal,  rendida a través del  aplicativo SIA,
contenída  en  los  s¡gu¡entes  fomatos:  Formato  FO2-CDT ``Movim¡ento  Cuentas  Bancar¡as'';
Formato   FO4-CDT  ``Inventarios";   Formato   FO9.CDT  ``Ejecución   Presupuestal   lngresosÍ';
F10-CDT  Ejecución   Presupuestal   de   Gastos'';   Formato   F12-CDT  ``Boletín   de  Almacén'';
Formato  F13-CDT  ``PÓl¡zas  de  Seguro'';   Formato  F20-CDT  ``Mapa  de  R¡esgos'';   Fomato
F21-CDT ``L¡tig¡os y Mecan¡smos Alternat¡vos de  Soluc¡ón  de Confl¡ctos y  Formato  F23-CDT
``Informe  Avance  Plan  de  Mejoramiento".  De  igual  forma,  la  rend¡c¡Ón  en  eI  SIA  OBSERVA

correspond¡ente a  la ``Contratación".

De  acuerdo  a  lo  anter¡or,  se  confrontó frente  a  lo  reportado  por el  sujeto  de  control  a  la
Contaduría   General   de   la   Nación  en   el   soffi^,are  ``S¡stema   CHIP"  lo  concerniente  a   la
lnformación  Contab'e  PúbI¡ca  CGN  y  en  el  S¡stema   Electrón¡co  de  Contratación  Pública
``SECOP'' lo  relac¡onado con la  publ¡cac'ión de los Procesos de Contratación.
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3.          RESULTADOS DE LA REVISION

3.1       FORMATO FO2 CDT-MOVIMIENTO CUENTAS BANCARIAS:

HALLAZGO  DE AUDlllORÍA ADMINISTRATIVA  NO.1

En  el  proceso  de  la  revisión  del  formato  FO2  CDT-``Movimiento  de  Cuentas  Bancarias'',  se
cotejaron los saldos que figuran en Caja, Tesorería y Bancos, informac¡ón presentada en la
rend¡ción   de   la   Cuenta   Anual   correspondiente   a   la   vigenc¡a   fiscal   2018   a   n¡vel   de
aux¡liares,   rendida   a   través  del   aplicativo  ``SIA'',   frente   a   los   registros   del   Estado   de
S¡tuacíón   Financ¡era,   Modelo   CGN   2005   001   ``Saldos   y   Movimientos"  del   CHIP   de   la
Contaduría   General   de  la   Nac¡ón  con   corte  a   31   de   D¡ciembre  de  2018,   presentando
d¡ferencia  sign¡ficativa  en  la  sumatoria  de  la  cuenta  Depós¡tos en  lnstituciones  F¡nanc¡eras
según  Saldo  Flnal  Extracto  Bancario con  lo reportado en  el  CHIP,  así:

(S) Código (C)  Nombre de la (D)  Saldo  F¡nal (  D  )  Saldo  F¡nal D¡ferencla
Contable Cuenta Tesorería  SIA CHIP

1.1.10 Depósitos            enInst¡tucionesF¡nancieras 2.472.128,129,00 2.472.128.131,00 -4,00

(S)  Código (C)  Nombre de la (D)  Saldo  Final Saldo  Final Diferenc¡a
Contable Cuenta Contabilidad  SIA CHIP

1.1.10 Depós¡tos            enInstitucionesFinancleras 2.472.128,129,00 2.472.128.131,00 -4,00

(S) Código (C)  Nombre de la (D)  Saldo  Final Saldo  Final D¡ferenc¡a
Co nta ble Cuenta Extracto Bca río. SIA CHIP

1.1.10 Depósitos           enInstltucionesFinancieras 2.493.669. 061,OO 2.472.128.131,00 21.540.93O,00

Lo  anter¡or,  obedece  a   la  falta  de  unidad  de  criterio  y  comun¡cación  entre  el  área  de
Tesorería,   Contabilidad  y  Bancos,  causando  dilema  sobre  la  ¡nformac¡Ón   real   rendida  a
este   Ente   de   Control,   originando   que   los   registros   contables   y   financ¡eros   no   sean
confiables para  los cl¡entes internos y externos para  la toma  de decisiones.

Aprobado 25 de junio de 2O14
Página  5  de  13



@CONTRALORÍAiiNiii\i`\rii-i\i\

REGISTRO
INFORME DEFINITIVO DE RENDICIóN Y REVISIóN  DE CUENTA

Proceso: CF-Control  Fiscal Cód¡gO:  RCF-026 versión:   Oi

o7T8                            ,&

3.2       FORMATO FO4-CDT -INVENTAFuO

HALLAZGO  DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA  NO.2

La  Admin¡strac¡ón  Mun¡cipal  no  rind¡ó  en  el  apl¡cativo ``S¡stema  lntegral  de  Aud¡toría''  SIA
el  formato   FO4-CDT,   reg¡strando  con  extrañeza  esta   cuenta   15  ``INVENTARIOS"  en  el
formato F12-CDT ``Boletín de Nmacén''.

De  acuerdo con  lo  anterior,  el  sujeto  de control  fiscal  no  da  cumplimiento  a  lo  establecido
en el  artículo 6O de  la  Resolución  NO  254 del  O9 de julio de 2013,  mediante la  cual, se fijan
los  parámetros  para  la  rendic¡ón  de  cuentas  anuales  a  la  Contraloría  Departamental  del
Tol¡ma.

Sin  embargo,  registró  esta  subcuenta  151090  de  la  cuenta  contable  15-INVENTARIOS  en
el  formato  F12-CDT ``Boletín  de  Almacén,  ¡nformación  que  se  confrontó  con  lo  registrado
en  e'   Balance  General,   Modelo  CGN   2005   OO1  ``Saldos  y  Morimientos"  del   CHIP  de  la
Contaduría  General  de  la  Nac¡ón  con  corte  a  31  de  dic¡embre  de  2018,  arrojando  una
diferencia    de    $4.656.913,00,    generando    ¡ncertidumbre    en    la    razonab¡lidad    de    la
¡nformación contable, como se ¡Iustra  a continuac¡ón:

3.3       FORMATO FO9-CDT-EJECuCIóN PRESUPuESTAL DE INGRESOS

HALLAZGO  DE AUDITORÍA ADMINISTRAllVA NO,3

La  Alcaldía  Municjpal  no  r¡nd¡ó  en  el  aplicat¡vo  Sistema  lntegral  de  Auditoría  - ``SIA''    el
formato    FO9-CDT   ``EJECUCIóN    PRESUPUESTAL   DE   INGRESOS'',    sin   que   exista    acto
administrativo  por  parte  de  este  Organ¡smo  de  Control  que  lo  haya  exonerado  de  la
presentac¡ón  de  este formato,  inobservando  el  artículo  s  de  la  Resolución  254  del  O9  de
jul¡o  de  2013,  que  estab'ece  que  la  ``cuenía c/eber7Í ,enc/,-ffe de mane,a ,'níBgya/ y &ota/memíe
compleñ, toda vez que una rendic¡ón parc¡al se entenderá como no rendlda".

De acuerdo a  Ejecuc¡ón  Presupuestal  de lngresos  requer¡da  posteriormente  por este  Ente
de   Control,   se   confrontó   frente   a   la   reportada   en   el   aplicativo   CHIP,   presentando
d¡ferencias en el  movim¡ento  presupuestal  de adición y en  el  presupuesto definitivo,  como
se evidenc¡a a continuac¡ón:
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EJECUCION PRESuPUESTAL DE INGRESOS 2018
IhgresOS MuniciDio CHIP D iferencia

presupuesto lnicial 12.137.859.306,00 12,137,859,305,OO 1,00
Ad ic¡ onS 6.064.444.500,OO 6,017,781,261,00 46.663.239  00
Red ucciones 948,741.179,00 948,741,179,00 0,OO
PresuDuesto Defi n ¡tivo 17.253.562.627,OO 17,206,899,387,00 46.663  240  00
RECAUDOS 15.598.281.422,00 15.445.498.703,00 152.782.719,00

Así  mismo,  se  presenta  d¡ferenc¡a  en  el   Recaudo  de  $152.782.719  entre  la  información
requerida    al    Municip¡o   frente    a    la    que    reportó    en    el    soffl^,are   CHIP,    generando
incertidumbre  del  valor  real   recaudado  por  el   municip¡o  y  por  consiguiente  no  siendo
razonable la ¡nformación  presupuestal.

3.4       FORMATO F10-CDT-EJECUCIóN PRESUPuESTAL DE GASTOS

HALLAzGO DE AuDmORÍA ADMINlsTRAm/A No.4

La Adm¡nistración  Mun¡cipal  no rindió  en  el  apl¡cativo Sistema  lntegral  de Auditon'a -``SIA''
el   formato   F10-CDT   ``EJECUCIÓN   PRESUPUESTAL   DE   GASTOS'',   sin   que   exista   acto
adm¡n¡strat¡vo   por  parte  de  este  Organ¡smo  de  Control   que  lo   haya   exonerado  de   la
presentación  de  este fomato,  inobservando  el  arti'culo  s  de  la  Resolución  254  del  O9  de
julio  de  2013,  que  establece  que  la  ct,en&a c/eberaÍ ,end,®ffe a'e maneffi  ,'n4gyia/ y íoía/mem&€
completa, toda vez que una rendición parc¡al se entenderá como no rendida.

Anal¡zada  la  Ejecución  Presupuestal  de  Gastos  de  la  vígenc¡a  2018,   requerida  por  este
Ente  de  Control    a  la  Alcaldía  Munic¡pal  y  confrontada  con  la  reportada  en  el  aplicativo
CHIP,  se  presentaron  d¡ferencías  entre  el  movimiento  presupuestal  de  ad¡ción,  créd¡tos,
contracréd¡tos  y  e'  presupuesto  definit¡vo,  así  msmo,  con  los  compromisos,  generando
incert¡dumbre en la ¡nformación presupuestal  para la toma de dec¡s¡ones, como se obsewa
a continuac¡ón:

EJECUCIÓN  PRESUPUESTAL DE GASTOS 2018
Gastos MuhiC¡DiO CHIP D¡ferencia

Presupuesto lnicial 12.137.859.305,00 12,137,859,305,00 0,00
Ad icionS 6.O64.444.500,00 6,017,781,261,OO 46.663.239 00
Reducc¡ones 948.741.179,00 948,741,179,00 O,OO
Créd¡tos 1.773.623.861.00 1,801,921,046.00 -28 297  185 00
Contracréditos 1.773.623.861,00 1,801,921,046,00 -28.297  185 00
PresuDuesto Defi nitivo 17.253.562.627,00 17,206, 899,387,00 46.663,240 OO
COM PROMISOS 15.909.938.919,00 15,867.907.680,00 42.031.239,00
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3.5   FORMATO F12-CDT -BOLETIN DE ALMACEN

HALLAZGO DE AUDITORÍA ADMINISTRAllVA NO.5

En  el  proceso  de  la  revisión  del  formato  F12-CDT ``BOLETÍN  DE  ALMACÉN'',  rendido  en  la
Cuenta  Anual  vigenc¡a  2018  a  través  del  aplicativo  SIA,  se  presentó  una  diferencia  de
$3.648.456.300,64  al  ser  cotejado  con  el  Balance  General,  Modelo  CGN  2005  001  ``Saldos
y   Movimientos"  del   CHIP   de   la   Contaduría   General   de   la   Nac¡Ón   con   corte   a   31   de
d¡c¡embre de 2018, como se evidenc¡a  a continuación:

T¡po deE'emento CÓdi   o Iktalle Sal do SlgiJlenteSm Saldo Fina'CHIP D¡terenciagContab,e

1655 Maauinar¡a  v  Eau¡Do 176.449. 612.00 50.144.076,00 126.305.536, 00

166O Ec,ujDo  Méd¡co v aenti'fJco 19.90O. 000.OO 9.950.OOO,00 9.950.000,00

1665 Muebles,     Enseres     y     Equ¡posoficina 6.518. 000,00 114. 876.223,00 -108.358.223,00

167O Equ¡pos     de     Comunicac¡Ón     yCOmDutaCión 127. 643.104,36 123. 703.105,OO 3.939.999,36

1675 Equipos  de  Transporte,  TracciónvE'evación 583.959.999,00 583.959.999,00 0,00

1680 Equlpos    de    Comedor,    Coc¡na,DÉsDensavHote'en'a 2.776. S94,00 2.776.595, 00 1,00

Lo  anterior,  obedece  a  la  falta  de  un¡dad  de  cr¡terio  y  comun¡cación  entre  el  área  de
A'macén y Contabilidad,  causando dilema sobre la  informac¡ón  real  rendida a este  Ente de
Control,  orig¡nando  que  los  registros  contables  y  financieros  no  sean  confiables  para  los
clientes internos y externos para la toma de decisiones.

3.6 FORMATO F-13 PóLIZAS DE SEGURO

HALLAZGO  DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA CON  INCIDENCIA DISCIPLINARIA  NO.6

En  el  proceso  de  la  revisión  de  las  pólizas de amparo  de  los fondos y  bienes de la Alcaldía
Munic¡pal,  rendida  en  la  Cuenta  Anual  de  la  v¡gencia fiscal  de  2018,  a  través del  aplicativo
S¡stema  lntegral  de  Aud¡toría  -  ``SIA"  Formato  13  CDT,  se  observa  que  las  pól¡zas  no
cubren todo el  periodo de  la v¡genc¡a fiscal  2018, es dec¡r doce  (12)  meses, contrav¡niendo
las dispos¡c¡ones legales, establecidas en el  artículo  107 de la  Ley 42 de enero 26 de  1993
y  el  numeraI  63  del  artículo  48  de  la  Ley 734  de  fecha  5  de febrero  de  2002,  siendo  un
deber de los gestores fiscales tener amparados con  pó'¡zas de seguros o fondos especiales
los bienes del  Estado y el  cubrim¡ento debe ser por todo el  per¡odo de la v¡genc¡a fiscal.
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Ent»adAsegudon póllzJ No
Vlgencb[nlcla'tbLIPÓI¡za VÚencbFlnalEX!LapÓIlza interis o RüoAgegllrm

Tlix, De Amparo O bse-
AseguradorasoimüdeCoA,mbb

48OJ54-9940OOOOO63 9 l5/04/2018 l5/O4/2019 ManeP SectDr OfkÉI Gk)bal de MareÓ No ampan5 toda  bvüerN:b2018

Aseg u mdmSolkéúdeCobmbü
34Oi4-O77OOOOOO295

1O/O3/2Ol8 lOm/2O19 Ma":J] Sector Oflc¡a' Mamb Sector Cftbl No ampan5 toda  bvgerK:b2010

Asegurad,mSolldariadeColombb 48Ofi-9940mOO38 l
1O/Olm18 10ml/2O19 Mard Sector Ofkial ManeP Sector Oflcbl No amparó tda bvúatb2018

Aseg u "fiSolldamdeColcmbB 480-l5-99400COOO393
l5/04/2018 l3/04/2019 Vüa G"po VkL3 Grup No amparó toda bvOenü2Oi8

Aseg i, rado ra 48O40-
12/1l/2018 12/l l/2O19 Segun) Autonúyü6 Responsabl'idad CMI ExbaconúecaJa' y

No amparó toda bvúatÓ2Ol8Solkbrb deColombü 994000011345 oOos

Aseg itrado raSoudahdeCOIOObb 48O-83-994000000O85
l2/ll/2018 12/ll/2019

Ttxb íüo daibsmateú'esentldade5estataks
Muebks y E"± No amparó toda LavO"Ó2018

Aseg u rado ra 4OO1 0-
2O/lO/2Ol8 20/1O/2O19 Seguro de Automóv¡k3s Responsa"lldad CMI ExOaconOecaJal y

No amparó toda laveencb2oi8SomérB deCokmbb 9940OOOl l339 otros

Aseg u rado ra 48O"-
7/05nOIB 7/05nOl9 Seguro de Auto"Mk5 Responsabllldad CMI ExúacontracúJal y

No ampan5 toda úvüa1ü2010So'kbb deColombb 994OOOOl l334 oü"

3.7  SIA OBSERVA VS SECOP: CONTluTACION

HALLAzGO DE AuDrTORÍA ADMINISTRAii\/A No.7

La  Alcaldía  munic¡pal  reportó  a  través  del  aplicativo  SIA  OBSERVA  296  contratos  por  el
valor   de   $8.056.228.982,00,   observándose   que   en   el   Sistema    Electrónico   para   la
Contratación  Pública-SECOP,  publicÓ  305  actos  contractuales,  constatando  la  Contraloría
Departamental  del  Tol¡ma  que  el  Sujeto  de  Control  dejó  de  reportar  en  el  mencionado
aplicativo  nueve (09)  acuerdos de voluntades,  inobservando el  artiículo s de  la  Resolución
254 del  O9 de jul¡o de 2013,  que establece que la ``cum&a debem~ ngno',7se de manena ,t7úgya/
y totalmente completa, toda vez que una rend¡ción parc¡al se entenderá como m rend¡da''.

Que  de  acuerdo  a  la  modal¡dad  de  contratación,  el  Mun¡cipio  reportó  en  el  software  SIA
OBSERVA la sigu¡ente celebración  de actos contractuales:
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Modalidad de Número de Valor
Cor,tratación Contratos Celebrados

Concurso de Mér¡tos 4 173.2O3.268
Contratación  D¡recta 225 2.317.893.157
L¡c¡tación  Pública 5 3.147.718.007
Mín¡ma Cuantía 53 648.123.443
Sel"¡Ón Abreviada 9 1.769.291.107

296 8.056. 228.982

3.8       FORMATO F20-CDT-MAPA DE FuESGOS

HALLAZGO DE AUDlllORÍA ADMINISTRAITVA NO.8

El  artículo 73  de  la  Ley  1474 de fecha  12 de jul¡o de  2011,  establec¡ó que las entidades del
Estado  deben  elaborar anualmente el  mapa  de  r¡esgos de  corrupc'ión,  con  la  final¡dad  de
mitigar los riesgos y los mecan¡smos para  mejorar la atención al  ciudadano.

En   la   revisión   del   Mapa   de   Riesgos,   presentado   por   la   Admin¡strac¡Ón   Mun¡c¡pal,   se
observa que los indicadores no demuestran tener un  reg¡stro de avance o retroceso en  los
riesgos presentados, como se ¡lustra a cont¡nuación en uno de los riesgos presentados:

R¡esgo Indicador
Falta    de    integración    saldos    almacén    concontables. Saldos almacén Vrs saldo contables

Es     de     anotar,     que     los     indicadores     normalmente     deben     ser     representac¡ones
(cuantitativamente  preferiblemente)  establec¡da  mediante  la   relac¡ón   entre  dos  o  más
variables,  a  partir de  la  cual  se  reg¡stra,  procesa  y  presenta  información  relevante con  el
fin  de  medir  el  avance  o  retroceso  en  el  logro  de  un  objetivo  en  un  periodo  de  tiempo
determinado,  ésta  debe ser verificable objetivamente,  la  cual  al  ser comparada  con  algún
n¡vel  de  referencia  (denominada  'ínea  base)  puede  estar señalando  una  desviac¡Ón  sobre
la cual se pueden implementar acciones correctivas o preventivas según el caso.

No   obstante,   se   concluye   que   el   sujeto   de   control   fiscal   no   d'io   cumpl¡miento   a   lo
establecido en el  artículo 7O de  la  Resoluc¡ón  254 del  g de julio de 2013,  en  donde se fijan
los  parámetros  para  la  rend¡ción  de  cuentas  anuales  a  la  Contralon'a  Departamental  del
Tol¡ma.
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3.9   FORMATO F21-CDT-LITIGIOS Y MECANISMOS ALTERNATIVOS

HALLAZGO DE AUDITORIA ADMINISTRAllVA NO.9

En    el    proceso    de    'a    rev¡sión    del    fomato    F21-    CDT   ``LmGIOS   Y    MECANISMOS
ALTERNAllVOS  DE SOLUCIóN  DE CONFLICTOS",  se cotejó  el  valor total  del  formato  F21-
CDT,  v¡gencia  fiscal  de  2O18,  frente  a  los  registros  del  Estado  de  Situación  Financiera,
Mode'o  CGN  2005  001  ``Saldos  y  Mov¡m¡entos"  del  CHIP  con  corte  a  31  de  d¡c¡embre  de
2018,  cuenta ``91,20'' presentando la  sigu¡ente diferencia:

CÓdigo Deta 'le Saldo Djc.2018SIA Saldo D¡c.2O18CHIP Diferenc¡a

9,1.20 Litig¡os          y          MecanismosA'temat"osdeSolucióndeConflictos 1.830.113.896,00 NR 1.830.113.896,00

Lo  anterior  s¡gnifica,  que  la  Adm¡nistrac¡ón  Munic¡pal  no  reportó  a  la  Contaduría  General
de   la   Nación   la   subcuenta   9.1.20  ``utig¡os  y   Mecan¡smos  A]ternativos   de   Soluc¡Ón   de
Confl¡ctos",  presentando  una  diferencía  de  $1.830.113.896,00  en  relac¡Ón  a  la  ¡nfomac¡ón
rendida  a  este  Ente de Control  en  el  Formato  F21-CDT,  igualmente en  la  cuenta  contable
27 del ``CHIP" no v¡ene desagregada,  por lo tanto,  no se pudo comparar la ¡nformación.

Tratándose   de   laudos   arbitrales   y   conc¡liac¡ones   extrajudiciales   es   factible   const¡tu¡r
prov¡s¡ones de acuerdo  con  la  evaluac¡ón  del  riesgo.    Para tal  el  efecto,  con  la  notificación
de   la  demanda,   Ia  entidad   contab'e  debe  const¡tu¡r  la   responsab¡lidad   contingente  en
cuentas de orden acreedoras.

3.1O   FORMATO F23-CDT-INFORME AVANCE PIAN  DE MEJORAMIENTO

Este Organismo de Control,  en  el año 2018  no efectuó procedimiento de control fiscal con
respecto  a  la  Rendición  y  Revis¡Ón  de  la  Cuenta  Anual  correspond¡ente  a  la  vigenc¡a  fiscaI
2017, de acuerdo a  lo reflejado en el  formato  F23 CDT rend¡do a través del  apl¡cat¡vo SIA
por la Adm¡n'istración  Munjc¡pal.

4.   PRONUNCIAMIENTO DE LA REVISION  DE LJ\ CUENTA

EI   Contra'or   Departamental   del   ToI¡ma,   en   uso   de   sus   atribuciones   constitucionales
conferidas en  los  artículos  268 y 272 de  la  carta  poli'tica y las otorgadas por la  ley 42 del
26  de  enero  de  1993,  profiere  con  fundamento  al  estudio  realizado  de  la  Cuenta  Anual
correspond¡ente  a  la  v¡gencia  fiscal  de  2018,  rend¡da  a  través del  apl¡cativo "SIAJ',  NO  SE
FENECE,   debido   a   las  incons¡stenc¡as  encontradas  en   los   Formatos  que  anteceden  y
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motivos   de   las   observac¡ones,   como   a   continuación   se   relacionan   en   la   Observac¡ón
Adm-inistrativa con ¡ncidencia Sanc¡onatoria:

liALtAZGO ADMINISTFuTIVO CON INCIDENCIA SANCIONATOIUA NO.1

Se  evidencia  la  ¡nobservanc¡a  de  la  Resolución  254  del  2013,  al  no  presentar  los formatos
FO4,  FO9  y  F10  y  por  las  incons¡stenc¡as  encontradas  al  momento  de  verificar  los  datos
que fueron  registrados  en  los  fomatos  de  la  Cuenta  Anual  v¡gencia  fiscal  2018  rendidos
en  el  aplicativo SIA al  ser confrontados con  el  CGN  (Estado de Situación  Financ¡era), como
el CGR Presupuestal de lngresos y Gastos, así mismo con el SIA OBSERVA vs SECOP, tales
COmO:

Formato  FO2 CDT Movim¡ento Cuentas  Bancarias
Formato FO4 CDT lnventarios
Formato  FO9 CDT Ejecuc¡Ón  Presupuestal  lngresos
Formato F10 CDT Ejecuc'ión  Presupuestal  Egresos
Formato  F12-CDT Boletl'n de Almacén
Formato  F13-CDT Pólizas de Seguros
SIA OBSERVA vs SECOP:  Contratación
Formato F20-CDT Mapa de Riesgos
Formato  F21-CDT Litígios y Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos

5. CUADRO DE HALLAZGOS

Hallazgos Incídencia Páa.
Adm¡nistrativo Benefic¡o Sanclonatorio F¡scal Valor D¡sc¡ol¡nar¡o Penal

1 5
2 6
3 6
4 7
5 8
6 X 8
7 9
8 10
9 1O

TOTAL 1 1

Igualmente se informa que 'a adm¡nistración  mun¡c¡pal debe proponer acciones correctivas
para   los   hallazgos   identificados   como   uHa"azgos   Administrativos"   para   lo   cual   debe
diligenciar los formatos que para elaboración de Planes de Mejoramiento están anexos a la
Risolución   351   deI   22  de  octubre  de   2009,   publicada  en   La   págiria   de   la   Contraloría
D¢rtamental del Tolima, (www.contraloriatolima.ciov.co).
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Para  el  envío del  Plan  de  Mejoramiento  cuenta  con  quince  (15)  días,  a  part¡r del  recibo de

D¡rectora Técnica  de control  Fiscal y Medio Ambiente

Aud itor : OLGÁSffiSffi\CqLá»BSARTEAGA
Profesiona'  Univers¡tario
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